
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220065900

Sin  mayores  consideraciones,  será  del  caso  ordenar  la  remisión  de  las
presentes diligencias al despacho judicial que conoció en primer lugar del  juicio de
pertenencia  que  nos  ocupa,  habida  cuenta  que  el  Juzgado  56  Civil  Municipal  de
Bogotá, tras considerar su falta de competencia para asumir su conocimiento, ordenó
su envío a los Juzgados Civiles del Circuito, considerando el 291 que del mismo es
competente el Juez Civil Municipal.

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la
ley 1564 de 2012, este Juzgado DISPONE:

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda. 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos
al Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá, advirtiendo desde ya, que de no asumir la
competencia, se propone el respectivo conflicto negativo. 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.
 
NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.

1 Nótese lo decidido en auto del 6 de junio de 2022.
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